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(Señor(a)) 
ANÓNIMO 
Peticionario
 
 
solucioneselcasanare@gmail.com   

ASUNTO: SOLICITUD DE CORRECCION 
                 RADICADO: 6023-2023-0000105-ER-000

Cordial saludo,

La Dirección Territorial Casanare del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, recibió 
su Solicitud radicado a esta dependencia a través del número 6023-2023-0000105-
ER-000, mediante la cual solicita “… a su oficina con el fin de corregir la información 
contenida en sus bases de información contenida en el sistema de información del 
IGAC, el nombre y el área del inmueble en cuestión sea la demostrada en el plano 
topográfico, a fin de ejercer el deber de pagar el impuesto correspondiente del 
predio., (…)” el cual nos permitimos dar respuesta en el siguiente sentido:

En atención a su solicitud nos permitimos informar que, una vez revisada la 
documentación aportada por el peticionario y nuestra base de datos SNC, se verifico 
que no es posible radicar los tramites catastrales de rectificación de nombre del 
predio y rectificación de área, puesto que el peticionario no es el propietario actual 
del predio con numero predial 85-250-01-00-0142-0006-000, ni de las mejoras 
sujetas a este. 

Cabe señalar que el propietario actual del predio identificado con numero predial 
85-250-01-00-0142-0006-000 y folio de matrícula inmobiliaria 475-8959, registrado 
en nuestra base de datos SNC y por la plataforma de ventanilla única de registro 
VUR es la señora ANGELA MARIA VELANDIA GUALDRON con CC. 1115859568.

Que, para poder radicar los trámites catastrales de rectificación, me permito 
indicarle; que, la solicitud la debe realizar el propietario actual del predio, o si la 

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2606DTCAS-2023-0001185-EE 

No. Caso: 726994
Fecha: 19-08-2023 09:51:06

TRD: 
Rad. Padre: 6023-2023-0000105-ER-000
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solicitud se hace a través de un tercero, deberá adjuntar fotocopia de la cedula de 
ciudadanía y autorización expresa del propietario.

De esta manera damos respuesta clara y de fondo a su solicitud.

Atentamente.

JORGE EDUARDO TORRES MANRIQUE (E) (E)
DIRECTOR TERRITORIAL
Dirección Territorial Casanare
Proyectó: NELSON JAVIER GALINDO ZABALA - CONTRATISTAS
Elaboró: NELSON JAVIER GALINDO ZABALA - CONTRATISTAS
Revisó: DIANA MARCELA VARGAS RAMIREZ - PROFESIONAL ESPECIALIZADO 


